
Guayaquil,10 de Octubre del 2016

Señores.

Gerente General

Accionistas

CITYGAIASA S. A.

Cíudad.-

De mis consideraciones:

1 i*-'-

Por medio de la presente, les comunico que por razones de índole personal, doy a conocer a La
Junta General de Accionistas de La Compañía CITYGAIASA S. A., mi RENUNCIA irrevocable al
cargo de PRESIDENTE que venía desempeñando, desde mi aceptación al cargo el día 1 Octubre
del año 2014 e Inscrito en el Registro Mercantil, el 20 de Octubre del 2014 y con número de
Registro de Nombramiento. 14228
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Agradeciendo de antemano el trato a este comunicado me despido

Atentamente

u Vladimir AlejandrcM^tffííteroBaca
2 o c.l. 0912479573

Razón.- Queda aceptada la (renuncia conforme, la Junta General Extraordinaria y Universal de
accionistas de La Compañía Cli^GAIASA SI A. celebrada el 10 de Octubre del 2016. Lo certifico

Julio Antonio Peñafl^l Maclas

Secretario

LOS DATOS DE ESTA
INSCRIPCIÓN CONSTAN

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD
ADJUNTA
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RegistroJl/lercantil de Guayaquil
NÚMERO DE REPERTORIO:44.828
FECHA DE REPÉRTORIO:26/oct/2016
HORA DE REPERTORIO:10;31
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrádor Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . '

J i J - V Jl1.- Con fecha veintiséis de Octubre del dos mil dieciseis, queda inscrita la
presente Renuncia al Nombramiento de Presidente, de VLADIMIR
ALEJANDRO QUINTERO BACA, en la Compañía CITYGAIASA S.A.,
de fojas 47,318 a 47.321, Registro de Nombramientos niímero 12,741. 2.- Se
tomó/hota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva.

ORDEN: 44828
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Guayaquil, 27 de octubre de 2016 irillo TorrteN,
tO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA
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REVISADO POR;

\ ^
La responsabilidad sobre la veracidad ly autenticidad de ios datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos. )
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